
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-3312-M-GD

La Joya de los Sachas, 02 de diciembre de 2025

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: SOLICITANDO REFORMA PRESUPUESTARIA PARA EL PROCESO
DE ÍNFIMA CUANTÍA, DENOMINADO: ADQUISICIÓN DE BANDAS
PARA LA MÁQUINA TRITURADORA DE PIEDRA DE MANDÍBULA
PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS". 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2025-9465-M-GD de fecha 27 de
noviembre de 2025, con asunto RESULTADO DE CONTROL PREVIO A
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PROCESO DE ÍNFIMA 
CUANTÍA, DENOMINADO: ADQUISICIÓN DE BANDAS PARA LA
MÁQUINA TRITURADORA DE PIEDRA DE MANDÍBULA PROPIEDAD
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA
JOYA DE LOS SACHAS", al respecto indico. 
  
Con la finalidad de dar continuidad al trámite de contratación del citado proyecto, se ha
procedido a la revisión y análisis de las partidas presupuestarias detalladas en la cédula de
gastos correspondiente a la Dirección de Gestión Obras Públicas, dentro del cual se ha
constatado un déficit en la partida N° 341.73.08.13, denominada: Repuestos Y
Accesorios, el saldo es de USD.  0,00, dentro del cual impide cubrir el Presupuesto
Referencial de USD. 9.896,00 (Sin IVA) para dicha adquisición. 
  
Para solventar el déficit y garantizar el financiamiento del proceso de contratación
mencionado, se ha determinado utilizar una parte de los saldos no comprometidos de la
partida presupuestaria 341.75.05.01.18, denominada: Mantenimiento y Adecuación
(Renovación de Equipos y Accesorios) Piletas Ubicada en el Parque Lineal, cabe indicar
que esta obra inicialmente fue declarada por terminación Unilateral, recuperado los
recursos  se planificado para la nueva contratación  y ejecución en el tercer cuatrimestre
del año 2025. En vista que no se cuenta con el proyecto de obra civil tampoco la obra
eléctrica ya que por la saturación de trabajo que actualmente enfrentan los técnicos de las
direcciones de Obras Públicas y Planificación, se ha tomado la decisión formal de
trasladar su ejecución al I cuatrimestre del año 2026. 
  
Por lo tanto, el monto requerido del saldo no comprometido se redirigirá (o reprogramará)
de forma inmediata para el financiamiento del proceso en curso, para asegurar la
viabilidad financiera y la continuidad del proceso. 
  
A continuación, se adjunta la propuesta detallada para la reasignación de los fondos: 
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En base a lo expuesto, solicito a usted disponer a quien corresponda la realización de la
reforma presupuestaria necesaria y la emisión de la correspondiente CERTIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA. Esto permitirá iniciar de inmediato el trámite de contratación 
pública. 
  
Para este proceso, se adjuntan en formato digital todos los documentos de soporte 
requeridos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1500657539** 
Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado
DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- GADMCJS-DGF-2025-9465-M-GD 

Anexos: 
- informes lorenzo loor.pdf
- INFORME ADQUISICIÓN DE BANDAS TRITURADORA-signed.pdf
- INFORME TÉCNICO 069-AMEPA-UT-2025-PROCESO-BANDAS-signed-signed.pdf
- Formato 1_FORMULARIO SOLICITUD DE REQUERIMIENTO 
BANDAS-signed-signed-signed.pdf
- certificado de existencia inventario de bodega 464-ugcb-2025.pdf
- 044-CERTIFICACION-CATE_BANDAS-signed.pdf
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- FORMATO 5_ESPECIFICACIONES TECNICAS BIENES INFIMA 
BANDAS-signed-signed-signed.pdf
- Formato 2_informe determinacion necesidad INFIMA BANDAS-signed-signed-signed.pdf
- informe necesidad INFIMA BANDAS FINAL
- ESPECIFICACIONES TECNICAS BIENES INFIMA BANDAS FINAL
- DOCUMENTACION ADJUNTA POR LOS OFERENTES.part1.rar
- DOCUMENTACION ADJUNTA POR LOS OFERENTES.part2.rar
- ESTUDIO DE MERCADO.part1.rar
- ESTUDIO DE MERCADO.part2.rar

NUT: GADMCJS-2025-19888 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Elvita Yosit Lamar Vaca  DGOP  2025-12-02
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